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SUMARIO: Acuerdo de Cooperación para la Pro-
moción de la Ciencia y la Tecnología Nucleares
en América Latina y el Caribe, adoptado por la
Junta de Gobernadores del Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica en Viena, República de
Austria, el 25 de septiembre de 1998. Aprobación.
(194-S.-1999.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,

de Energía y Combustibles y de Ciencia y Tecnolo-
gía han considerado el proyecto de ley en revisión
por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación
para la Promoción de la Ciencia y la Tecnología Nu-
cleares en América Latina y el Caribe, adoptado por
la Junta de Gobernadores del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica en Viena el 25 de sep-
tiembre de 1998; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 19 de noviembre de 2003.
Jorge A. Escobar. – Arturo P. Lafalla. –

Lilia J. Puig de Stubrin. – Marcelo J.
Stubrin. – Víctor M. Fayad. – Rubén T.
Pruyas. – Alberto A. Coto. – Jesús A.
Blanco. – Julio A. Accavallo. – Mario
H. Bonacina. – Gustavo E. Gutiérrez. –
Griselda N. Herrera. – Luis A. Molinari
Romero. – Gabriel L. Romero. – José L.
Fernández Valoni. – Juan C. Lynch. –
Guillermo Amstutz. – Angel E. Baltuzzi.
– Juan P. Baylac. – Rosana A. Bertone.
– Marcela A. Bianchi Silvestre. –
Alberto N. Briozzo. – Víctor H. Cisterna.
– Nora A. Chiacchio. – Marcelo L.
Dragan. – Alejandro O. Filomeno. –
Teresa B. Foglia. – Miguel A.
Giubergia. – Rubén H. Giustiniani. –

Oscar F. González. – Rafael A. González.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Carlos A.
Larreguy. – Encarnación Lozano. –
Adrián Menem. – José A. Mirabile. –
Alejandra B. Oviedo. – Marta Palou.
– Jorge R. Pascual. – Víctor Peláez. –
Héctor R. Romero. – Ricardo H.
Vázquez. – Jorge A. Villaverde. –
Cristina Zuccardi. – Ovidio O. Zúñiga.

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1999.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley,
que paso en revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo de Coopera-
ción para la Promoción de la Ciencia y la Tecnolo-
gía Nucleares en América Latina y el Caribe, adop-
tado por la Junta de Gobernadores del Organismo
Internacional de Energía Atómica en Viena, Repú-
blica de Austria el 25 de septiembre de 1998, que
consta de trece (13) artículos, cuya fotocopia auten-
ticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo
Saludo a usted muy atentamente.

EDUARDO MENEM.
Juan C. Oyarzún.

ACUERDO DE COOPERACION PARA
LA PROMOCION DE LA CIENCIA
Y LA TECNOLOGIA NUCLEARES

EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

CONSIDERANDO , que los Estados Parte en el
presente Acuerdo (en adelante “Estados Parte”)
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reconocen que en sus respectivos programas na-
cionales de desarrollo nuclear existen sectores de
interés común, en los que una mutua cooperación
puede contribuir a promover la ciencia y tecnología
nucleares y su utilización con fines pacíficos, así
como a un más eficaz y eficiente aprovechamiento
de las capacidades disponibles;

RECORDANDO, que una de las funciones estatuta-
rias del Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca (en adelante “Organismo”) consiste en fomentar
y facilitar la investigación, el desarrollo y la aplica-
ción práctica de la energía nuclear con fines pacífi-
cos, y que la misma puede potenciarse estrechan-
do la cooperación técnica entre sus Estados
Miembros a través de la aplicación del concepto de
“Asociados para el Desarrollo”;

TENIENDO EN CUENTA, que –con el patrocinio del
Organismo– los Estados Parte desean concertar un
Acuerdo Regional para el fomento y el fortalecimien-
to de tales actividades de cooperación técnica;

Los Estados Parte acuerdan lo siguiente:

Artículo I – Objetivo

1. Los Estados Parte, con el patrocinio del Orga-
nismo, se comprometen a través de sus institucio-
nes nacionales competentes a propiciar, fomentar,
coordinar y ejecutar acciones de cooperación para
la capacitación, la investigación, el desarrollo y las
aplicaciones de la ciencia y tecnología nucleares en
la región de América Latina y el Caribe.

2. El presente acuerdo se denominará “Acuerdo
Regional de Cooperación para la Promoción de la
Ciencia y la Tecnología Nucleares en América Lati-
na y el Caribe”, y se conocerá por la sigla “ARCAL”.

Artículo II – Organo de representantes

1. Los Estados Parte designarán sus respectivos
Representantes Permanentes ante ARCAL. Dichos
representantes (en adelante “Representantes de
ARCAL”) integrarán el “Organo de Representantes
de ARCAL” (en adelante “ORA”), máximo cuerpo
decisorio del Acuerdo, el que se reunirá, al menos,
una vez al año.

2. Será competencia del “ORA”:
i. Establecer las políticas, directrices y estra-

tegias de ARCAL.
ii. Establecer la norma jurídica que resulte ne-

cesaria para la consecución de los objetivos
del Acuerdo, incluidos el Manual de Proce-
dimientos para ARCAL y las disposiciones
financieras del OIEA.

iii. Examinar y aprobar anualmente los progra-
mas y proyectos de ARCAL, incluyendo
sus respectivas asignaciones de recursos,
sometidos a su consideración por el “Orga-
no de Coordinación Técnica de ARCAL”
(en adelante “OCTA”).

iv. Fijar las relaciones de ARCAL con Estados
no Parte, otros organismos internacionales,
organizaciones no gubernamentales y el sec-
tor privado.

Artículo III. – Organo de coordinación técnica

1. Cada Estado Parte designará un “Coordinador
Nacional” que deberá ser un funcionario de rango
superior.

2. Los Coordinadores Nacionales de ARCAL in-
tegrarán el “OCTA”, que se reunirá, al menos, una
vez al año.

3. Será competencia del “OCTA”:
i. Ejecutar las decisiones aprobadas por el

“ORA”.
ii. Asesorar al “ORA” en los aspectos técni-

cos de ARCAL.
iii. Elaborar y presentar anualmente a la consi-

deración del “ORA” los programas y pro-
yectos de ARCAL, incluyendo las respecti-
vas asignaciones de recursos.

iv. Evaluar anualmente la ejecución de los pro-
gramas y proyectos de ARCAL, con el pro-
pósito de recomendar al “ORA” su conti-
nuación, modificación o finalización.

Artículo IV. – Compromiso de los Estados

1. Cada Estado Parte que decida participar en un
proyecto de ARCAL, se compromete a coadyuvar
a la debida ejecución del mismo, mediante:

a) la contribución de recursos financieros y/o
en especie;

b) la puesta a disposición de instalaciones, co-
nocimiento (“know how”) que se encuentren
bajo su jurisdicción y que resulten perti-
nentes.

2. Cada Estado Parte que participe en un proyec-
to de ARCAL se compromete, de conformidad con
su ordenamiento jurídico nacional, a adoptar las me-
didas que resulten necesarias para facilitar en su te-
rritorio las actividades del personal designado por
otro Estado Parte o por el organismo para partici-
par en el mismo.

3. Cada Estado Parte que participe en un proyec-
to de ARCAL se compromete a presentar a la con-
sideración del “OCTA”, a través del Organismo,
un informe anual sobre el grado de ejecución del
mismo.

4. Cada Estado Parte podrá proporcionar al
“ORA” cualquier informe adicional que estime per-
tinente sobre el proyecto en cuestión.

5. Cada Estado Parte que participe en un proyec-
to de ARCAL se compromete, de conformidad con
su ordenamiento jurídico nacional, a aplicar las
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normas y reglamentos de seguridad del Organis-
mo durante todo el tiempo que demande la ejecu-
ción del mismo.

Artículo V. – Compromisos del Organismo

1. Ateniéndose a los recursos disponibles, el Or-
ganismo apoyará los programas y proyectos de
ARCAL establecidos de conformidad con el presen-
te Acuerdo mediante su programa de cooperación
técnica y otros programas. Los principios, normas y
procedimientos propios de la cooperación técnica
del Organismo y de sus otros programas se aplica-
rán, según proceda, a dicho apoyo del Organismo.

2. Para el logro de los objetivos del presente Acuer-
do y basándose en las recomendaciones formuladas
por el “ORA” y el “OCTA”, el Organismo desempe-
ñará las siguientes funciones de Secretaría:

i. Coordinar las acciones entre los Estados
Parte.

ii. Asignar las contribuciones hechas por los
Estados Parte y donantes externos a ARCAL
entre los proyectos de ARCAL y los Es-
tados Parte participantes en dichos pro-
yectos.

iii Adoptar las medidas que sean necesarias
para el funcionamiento de los proyectos de
ARCAL.

iv. Preparar anualmente el Plan de Activida-
des para la ejecución de los proyectos de
ARCAL.

v. Proporcionar apoyo administrativo a las re-
uniones del “ORA”, del “OCTA” y otras que
se estimen necesarias en relación con su ci-
tación, preparación y organización.

vi. Asistir en la organización, financiamiento
y realización de las reuniones de expertos
incluidas en el Plan de Actividades de
ARCAL.

vii. Recopilar y distribuir los informes recibidos
de los Estados Parte.

viii. Preparar anualmente un informe sobre la eje-
cución de los programas y proyectos de
ARCAL, y presentarlo a la consideración del
“OCTA” y del “ORA”.

ix. Proporcionar apoyo administrativo para el
seguimiento de los proyectos de ARCAL.

3. Con el consentimiento del “ORA”, el Organis-
mo podrá invitar a Estados no Parte, otros organis-
mos internacionales, organizaciones no guberna-
mentales y el sector privado, a contribuir en el
desarrollo de las actividades de ARCAL, mediante
la provisión de recursos financieros y/o en especie
que resulten pertinentes

4. El Organismo, en consulta con el “ORA”, ad-
ministrará estas contribuciones de conformidad con
su Reglamento Financiero y con otras normas apli-

cables. El Organismo llevará registros y cuentas por
separado para cada una de dichas contribuciones.

Artículo VI. – Responsabilidad civil

El Organismo, los Estados no Parte, otros orga-
nismos internacionales, organizaciones no guberna-
mentales y el sector privado, que participan en las
modalidades descritas en el Acuerdo, no serán res-
ponsables por la ejecución segura de los progra-
mas y proyectos de ARCAL.

Artículo VII. – Utilización pacífica

Cada Estado Parte se compromete a utilizar toda
la asistencia que reciba en virtud del presente Acuer-
do exclusivamente con fines pacíficos y de confor-
midad con el Estatuto del Organismo.

Artículo VIII. – Confidencialidad de la informa-
ción

Cada Estado Parte se asegurará de que ninguna
persona designada por otro Estado Parte participan-
te en un proyecto de ARCAL revele información al-
guna obtenida gracias a la presencia de la persona
en la instalación sin el consentimiento escrito del
otro Estado Parte.

Artículo IX. – Solución de controversias
Cualquier controversia que pueda surgir con res-

pecto a la interpretación o aplicación del presente
Acuerdo, será resuelta utilizando los medios pacífi-
cos de solución que las partes en la controversia
deseen utilizar.

Artículo X. – Firma y adhesión

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma
de todos los Estados Miembros del Organismo per-
tenecientes a la región de América Latina y el Cari-
be, en la sede del Organismo, en Viena, del 25 de
septiembre de 1998, hasta su entrada en vigor.

2. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación
por parte de los Estados signatarios.

3. Los Estados que no hayan firmado este Acuer-
do podrán adherirse a él después de su entrada en
vigor.

4. Los instrumentos de ratificación o adhesión se
depositarán ante el Director General del Organismo,
quien será el depositario del presente Acuerdo.

5. El Organismo informará prontamente a todos
los Estados signatarios y adherentes, sobre la fe-
cha de cada firma, la fecha de depósito de cada ins-
trumento de ratificación y de adhesión al Acuerdo
y de la fecha de su entrada en vigor.

Artículo XI – Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor luego del
depósito del instrumento de ratificación por parte
de 10 Estados Miembros. Su vigencia se extenderá
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por un período de 10 años, pudiendo prorrogarse
por lapsos de cinco años si los Estados Miembros
así lo acuerdan.

Artículo XII. – Denuncia
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el pre-

sente Acuerdo mediante notificación escrita al De-
positario, con al menos seis meses de anticipación,
quien lo informará a los Estados Parte.

2. En caso de denuncia del Acuerdo, el Estado
Parte mantendrá sus compromisos adoptados con
respecto a los proyectos en que se encuentre parti-
cipando, hasta el término de éstos.

Artículo XIII. – Disposiciones transitorias
Los Estados de América Latina y el Caribe que

se encuentren participando en las actividades de
ARCAL al momento de abrirse a la firma y adhe-
sión el presente Acuerdo, mantendrán sus derechos
y obligaciones durante el período necesario para ad-
quirir la calidad de Estado Parte. Dicho período no
podrá exceder los cinco años.

HECHO en Viena, a los 25 días del mes de septiem-
bre de 1998, en dos originales, en los idiomas espa-
ñol e inglés, siendo igualmente auténtico el texto
en cada uno de estos dos idiomas.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Energía y Combustibles y de Ciencia y Tecnolo-
gía, en la consideración del proyecto de ley por el
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación para la
Promoción de la Ciencia y la Tecnología Nucleares
en América Latina y el Caribe, adoptado por la Jun-
ta de Gobernadores del Organismo Internacional de
Energía Atómica en Viena el 25 de septiembre de
1998, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, así como el de su antecedente,
el mensaje del Poder Ejecutivo, y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Jorge A. Escobar.

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 16 de abril de 1999.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Acuerdo de Cooperación para la Promoción de la
Ciencia y la Tecnología Nucleares en América Lati-
na y el Caribe, adoptado por la Junta de Goberna-
dores del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica en Viena –República de Austria– el 25 de
septiembre de 1998.

El propósito del presente Acuerdo es contribuir
a promover la ciencia y tecnología nucleares y su
utilización para fines pacíficos, así como a un más
eficaz y eficiente aprovechamiento de las capacida-
des disponibles en la región de América latina y el
Caribe.

El artículo primero establece que el Acuerdo se
denominará Acuerdo Regional de Cooperación para
la Promoción de la Ciencia y la Tecnología Nuclea-
res en América Latina y el Caribe, y se conocerá por
la sigla ARCAL.

Para el cumplimiento de los fines expuestos, los
Estados parte se comprometen a fomentar y coor-
dinar acciones tendientes a cooperar en la capaci-
tación, la investigación, el desarrollo y las aplica-
ciones de la ciencia y tecnología nucleares, a través
de las respectivas instituciones nacionales compe-
tentes.

El Organo de Representantes del Acuerdo, com-
puesto por representantes permanentes designados
por los Estados parte, tendrá a su cargo las siguien-
tes funciones: establecer las políticas, directrices y
estrategias del ARCAL, establecer la norma jurídica
que resulte necesaria para lograr los objetivos del
Acuerdo y examinar y aprobar anualmente los pro-
gramas y proyectos del ARCAL, así como también
fijar las relaciones del ARCAL con Estados no par-
te, otros organismos internacionales, organizacio-
nes no gubernamentales y el sector privado.

Para participar en un proyecto del ARCAL, cada
Estado parte se comprometerá a contribuir con re-
cursos financieros y/o en especie, además de po-
ner a su disposición las instalaciones, equipos, ma-
teriales y conocimiento para alcanzar la debida
ejecución de dichos proyectos.

Como contrapartida, el Organismo Internacional
de Energía Atómica –OIEA– se compromete a apo-
yar los programas y proyectos del ARCAL a través
de su programa de cooperación técnica y otros pro-
gramas, de acuerdo con los recursos disponibles.
El mencionado Organismo ejercerá además las fun-
ciones de coordinación de las acciones entre los Es-
tados Parte, la asignación de las contribuciones a
los proyectos del ARCAL, la preparación del Plan
de Actividades para la Ejecución de los Proyectos,
la Recopilación y Distribución de los Informes Re-
cibidos de los Estados Parte y el apoyo administra-
tivo para el seguimiento de los proyectos.

La aprobación del presente Acuerdo permitirá
contar con un instrumento jurídico adecuado para
la promoción de la ciencia y la tecnología nucleares
y su utilización con fines pacíficos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 371

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Guido Di Tella.
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